
 
 
 

 

 

 
 

CONSEJERÍA DE ÁREA DE FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS 
TECNOLOGÍAS 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
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ANUNCIO DE CORRECCIÓN DE ERROR EN CONVOCATORIA POR TURNO LIBRE DE UNA 
PLAZA DE AGENTE DE MEDIO AMBIENTE INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

2018 BOP (28/01/2022)  
 

Se hace público que, mediante resolución, 1315/2022 la Consejera de Área de Función Pública y Nuevas 
Tecnologías, en virtud de la delegación otorgada por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 31 de 
julio de 2019, ha dispuesto lo siguiente: 

 
“ Vista la resolución nº 1222/2022, por la que se anula la convocatoria, por el turno libre, de una plaza de 
una plaza de Agente de Medio Ambiente, incluida en la Oferta de Empleo Público 2018, cuyas Bases 
Generales fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 101, de 21 de agosto de 
2019 y las Bases Específicas en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas nº 12, de 28 de enero de 
2022; motivada la anulación en que la plaza nº F0961, de Agente de Medio Ambiente (subgrupo C1), objeto 
de la citada convocatoria fue incluida en la Oferta de empleo público extraordinaria en el marco de la 
estabilización de empleo temporal del Cabildo de Gran Canaria, aprobada mediante acuerdo adoptado por 
el Consejo de Gobierno Insular, en sesión extraordinaria de fecha 23 de mayo de 2022. 
 
Visto el informe-propuesta de fecha 19/09/2022 emitido por la Jefa del Servicio de Gestión de Recursos 
Humanos, en el que se concluye la existencia de error material en dicha Resolución, toda vez que dicha 
plaza no se encuentra incluida en la citada Oferta de Empleo Público de estabilización de empleo temporal;  
 
Visto lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en uso de las facultades que me confiere la vigente 
Ley de Régimen Local y disposiciones complementarias, a medio de la presente, DISPONGO: 
 
Primero.- Anular la resolución nº 1222/2022, por la que se anula la convocatoria, por el turno libre, de una 
plaza de Agente de Medio Ambiente incluida en la Oferta de Empleo Público 2018, convocada por 
Resolución nº 45/2022 de 17 de enero de 2022, (BOP nº 12 de 28/01/2022), dada la existencia de error 
material en la motivación que justificó la anulación de dicha convocatoria, toda vez que la plaza nº 961 F, de 
Agente de Medio Ambiente no se encuentra incluida en los anexos del acuerdo del Consejo de Gobierno 
Insular de fecha 23 de mayo de 2022, por el que se aprobó la Oferta de empleo público extraordinaria en el 
marco de la estabilización de empleo temporal del Cabildo de Gran Canaria. 
 
Segundo.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, y página web y tablón de 
anuncios de la corporación. 
 
Tercero.- Contra la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, con carácter 
potestativo y en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, RECURSO 
POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación, conforme lo 
establecido en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o, en caso de no hacer uso de dicha potestad y, de conformidad 
con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, podrá 
interponer RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, en el plazo de DOS MESES, contados desde el día 
siguiente al de su publicación.” 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica. 

 
LA CONSEJERA DE FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS 
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